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Época: Undécima Época  
Registro: 2024167  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de febrero de 2022 10:13 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.III.A. J/11 A (11a.)  
 
RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. SU PROCEDENCIA CONTRA RESOLUCIONES QUE 
DETERMINAN A LOS SUJETOS OBLIGADOS DE SEGURIDAD SOCIAL, ESTÁ CONDICIONADA A 
QUE LA AUTORIDAD RECURRENTE JUSTIFIQUE RAZONADAMENTE LOS REQUISITOS DE 
IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA [ALCANCE Y APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 
173/2017 (10a.), DE LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN]. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron posturas jurídicas contrarias, 
en relación con la aplicación de la jurisprudencia 2a./J. 173/2017 (10a.) de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, pues mientras uno de ellos sostuvo que la falta de acreditación 
del nexo laboral constituye una cuestión de fondo que hace procedente per se la revisión fiscal en 
términos de la fracción VI del artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, porque se vincula con la importancia y trascendencia del asunto, los demás decidieron 
que ese medio de defensa es improcedente cuando la autoridad no justifique razonadamente su 
excepcionalidad, puesto que la hipótesis de procedencia prevista en la fracción VI del citado artículo 63, 
necesariamente debe asociarse a los requisitos de importancia y trascendencia.  
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia Administrativa del Tercer Circuito determina que la procedencia 
de la revisión fiscal prevista en el artículo 63, fracción VI, de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, relativa a los asuntos que traten sobre la determinación de sujetos 
obligados de seguridad social, queda condicionada a que la autoridad recurrente justifique de manera 
razonada la excepcionalidad del recurso. 
 
Justificación: El análisis integral de la jurisprudencia 2a./J. 173/2017 (10a.) citada, permite entender 
que la procedencia de la revisión fiscal prevista en el artículo 63, fracción VI, de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, relativa a los asuntos que traten sobre la determinación de 
sujetos obligados de seguridad social, de conformidad con el artículo 12 de la Ley del Seguro Social, 
queda condicionada a que la autoridad recurrente justifique de manera razonada la excepcionalidad del 
recurso en términos de la fracción II del propio artículo 63; lo anterior, puesto que si a través del recurso 
de revisión fiscal se combate la sentencia del Tribunal Federal de Justicia Administrativa relativa al 
reconocimiento de derechos y obligaciones relacionados con el régimen obligatorio, ese tema no basta 
por sí mismo para que se consideren reunidos los requisitos de procedencia sino que, además, debe 
atenderse a sus particularidades que destaquen su excepcionalidad. Lo anterior es así, si se toma en 
consideración que por mandato expreso de la aludida tesis de jurisprudencia del Máximo Tribunal del 
País, el órgano jurisdiccional revisor, a través del uso de su arbitrio judicial, indefectiblemente tiene la 
obligación jurídica de ponderar, caso por caso, si se satisface o no el requisito de excepcionalidad, pues 
no pueden obviarse los requisitos de importancia y trascendencia, que son los elementos propios y 
específicos que concurren en determinado asunto que lo individualizan y distinguen del resto de su 
especie, esto es, son cualidades inherentes a cada caso en particular que constituyen propiamente su 
característica excepcional, lo cual debe ser razonado. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de febrero de 2022 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de febrero de 2022, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Tesis: P./J. 2/2022 (11a.)  
 

CONTROL DE REGULARIDAD CONSTITUCIONAL. CONTENIDO Y ALCANCE DEL DEBER DE LOS 
ÓRGANOS JURISDICCIONALES DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN DE REALIZARLO AL 
CONOCER JUICIOS DE AMPARO DIRECTO E INDIRECTO [ABANDONO DE LAS TESIS AISLADAS P. 
IX/2015 (10a.) Y P. X/2015 (10a.)]. 
 

Hechos: Diversos Tribunales Colegiados de Circuito discreparon en torno al alcance del control de 
regularidad constitucional ex officio en el juicio de amparo, respecto a si debe limitarse a las leyes procesales 
que rigen el juicio de amparo (Ley de Amparo, Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y Código 
Federal de Procedimientos Civiles) o debe incluir, también, las normas procesales y sustantivas aplicadas en 
el acto reclamado. 
 

Criterio jurídico: Los órganos jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación cuando actúan en amparo 
directo e indirecto deben realizar control de regularidad constitucional ex officio, tanto respecto de las 
disposiciones procesales que regulan el juicio de amparo, como sobre las normas sustantivas y procesales 
que se aplicaron en el acto reclamado. 
 

Justificación: Conforme a lo dispuesto en los artículos 1o., 103 y 133 de la Constitución General, así como 
a lo resuelto por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver el expediente 
varios 912/2010, el control de regularidad constitucional debe realizarse por los Juzgados de Distrito y los 
Tribunales Colegiados de Circuito, en el ámbito de sus competencias y procedimientos. Así, de una nueva 
reflexión, este Tribunal Pleno considera necesario abandonar el criterio reflejado en las tesis aisladas P. 
IX/2015 (10a.) y P. X/2015 (10a.), de títulos y subtítulos: "CONTROL DE REGULARIDAD 
CONSTITUCIONAL EX OFFICIO. LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO DEBEN EJERCERLO 
SÓLO EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA.” y "CONTROL DE REGULARIDAD CONSTITUCIONAL EX 
OFFICIO. LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO NO ESTÁN FACULTADOS PARA EJERCERLO 
RESPECTO DE NORMAS QUE RIGEN EL JUICIO DE ORIGEN.", porque dichos órganos jurisdiccionales, 
para dar cumplimiento al mandato constitucional de proteger, respetar y prevenir violaciones a los derechos 
humanos previsto en el artículo 1o. constitucional, deben realizar control ex officio tanto sobre las 
disposiciones procesales que regulan el juicio de amparo, directo e indirecto (Ley de Amparo, Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación y Código Federal de Procedimientos Civiles, supletorio de la Ley de 
Amparo), como sobre cualesquiera disposiciones aplicadas en los actos reclamados cuya constitucionalidad 
revisan en el juicio constitucional. Lo anterior, porque se estima que el ejercicio de ese control es necesario 
para proteger los derechos humanos reconocidos constitucionalmente; es compatible con razones de 
seguridad jurídica porque no interfiere con el funcionamiento de instituciones como la preclusión o la cosa 
juzgada; y armoniza con el funcionamiento del sistema, ya que respeta el régimen federal y la distribución de 
competencias entre los órganos jurisdiccionales; en el entendido de que el resultado de ese control se limita 
a la inaplicación de normas generales en el acto concreto de aplicación sin generar efectos futuros y de que, 
cuando ese control lo realice el Tribunal Colegiado de Circuito, tanto en amparo directo como indirecto en 
revisión, con fundamento en los artículos 64, párrafo segundo, y 73, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, 
aplicables por identidad de razón, y con la finalidad de permitir a las partes conocer la realización del control 
de regularidad constitucional ex officio, éste deberá publicar previamente el proyecto de sentencia y dar vista 
a las partes, para que tengan la oportunidad de exponer lo que a su derecho convenga. 
 

PLENO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 11 de febrero de 2022 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de febrero de 2022, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2024157  
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AUDIENCIA EN EL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. DEBE CELEBRARSE AUN ANTE LA 
FALTA DE NOTIFICACIÓN AL TERCERO INTERESADO DEL AUTO EN EL QUE SE FIJÓ LA FECHA 
PARA LLEVARLA A CABO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes emitieron criterios contradictorios respecto a si 
debe celebrarse o no la audiencia en el incidente de suspensión, aun ante la falta de notificación a los 
terceros interesados del auto en que se citó a la audiencia incidental. 
 
Criterio jurídico: La audiencia incidental debe celebrarse aun ante la falta de notificación al tercero interesado 
del auto en el que se citó a la misma.  
 
Justificación: La Sección Tercera, denominada: "Suspensión del Acto Reclamado", Primera Parte, intitulada: 
"Reglas Generales", de la Ley de Amparo, comprende el procedimiento que debe llevarse a cabo para la 
tramitación de la suspensión del acto reclamado; en el artículo 138 de la referida ley se prevé que en el auto 
en el que se conceda o niegue la suspensión provisional, el órgano jurisdiccional señalará fecha y hora para 
la celebración de la audiencia incidental y pedirá a las autoridades responsables su informe previo que 
deberán rendir dentro de las cuarenta y ocho horas, transcurrido dicho plazo con informe o sin él celebrará la 
audiencia incidental en el plazo de cinco días y resolverá sobre la suspensión definitiva, salvo el caso de que 
exista alguna autoridad que tenga su residencia fuera de la jurisdicción del órgano que conoce del amparo –
como lo prevé el artículo 141 de la ley en cita– y no sea posible que rinda su informe previo, por no haberse 
hecho uso de los medios a que se refiere el artículo 140 de la ley indicada, en cuyo supuesto, respecto de 
las autoridades foráneas se reservará la celebración de otra audiencia y, de ser el caso, la resolución que se 
dicte en la primera audiencia podrá modificarse o revocarse con vista de los nuevos informes. Luego, si bien 
la Ley de Amparo no prevé lo procedente a si debe llevarse a cabo la audiencia incidental en el supuesto de 
falta de notificación al tercero interesado del auto en el que se fijó la fecha para celebrarse, no obstante, 
puede tomarse como referente lo previsto en el artículo 141 de la ley en comento, el cual señala que la 
audiencia incidental se llevará a cabo no obstante la falta de rendición de algún informe previo; lo que revela 
la necesidad de cumplir con el término otorgado para la celebración de la audiencia de referencia, aun ante 
los obstáculos que pudieran presentarse para que se lleve a cabo. Por consiguiente, considerar a la 
notificación del acuerdo en el que se fija fecha para la celebración de la audiencia incidental como la fuente 
jurídica de los efectos de la suspensión, redundaría en el absurdo de condicionar la eficacia de la medida a 
una figura que tiene la finalidad de detener inmediatamente en el tiempo una circunstancia para que la litis no 
se vea afectada en el fondo; es decir, se condicionaría la eficacia de la suspensión a un acontecimiento 
futuro cuya fecha es indeterminada –una notificación dilatada, la falta de notificación al tercero interesado o 
la falta de algún informe previo, entre otros imponderables–, supuestos que no pueden constituir una 
condición para que pueda celebrarse la audiencia incidental. Además, no se le causa indefensión al tercero 
interesado con la falta de notificación, ya que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 81, fracción I, 
incisos a) y b), de la Ley de Amparo, cuenta con el recurso de revisión para inconformarse respecto a las 
determinaciones que se adopten en la referida audiencia al resolverse sobre la suspensión definitiva. 
 
PLENO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de febrero de 2022 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de febrero de 2022, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 


